
Ejercicio

Fecha de inicio del periodo 

que se informa

Fecha de término del periodo 

que se informa

Denominación 

del área

Denominación 

del puesto

Denominación del cargo (de 

conformidad con nombramiento 

otorgado)

Área de adscripción 

inmediata superior

Denominación de la norma que establece 

atribuciones, responsabilidades y/o funciones y el 

fundamento legal (artículo y/o fracción) Atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso

Hipervínculo al perfil y/o 

requerimientos del puesto o 

cargo, en su caso

Número total de 

prestadores de 

servicios 

profesionales

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualizan la información

Fecha de 

validación

Fecha de 

actualización Nota

2021 01/07/2021 30/09/2021 Presidencia
Presidente 

Municipal
Presidente Municipal Presidencia Ley Orgánica Municipal. Art.64 

I. Planear, programar, presupuestar, coordinar, controlar y

evaluar el desempeño de las dependencias, entidades y

unidades administrativas del Gobierno Municipal;

II. Cumplir y hacer cumplir en el municipio, la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución

Política del Estado, las leyes que de estas emanen, esta

Ley, sus reglamentos y demás disposiciones del orden municipal;

III. Conducir las relaciones del Ayuntamiento con los poderes

del Estado y de la Federación, así como con otros

Ayuntamientos;

IV. Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento y

ejecutar sus acuerdos y decisiones;

V. Ordenar la promulgación y publicación de los reglamentos,

acuerdos y demás disposiciones administrativas del

Ayuntamiento que deban regir en el Municipio y disponer,

en su caso, la aplicación de las sanciones que corresponda;

VI. Informar anualmente a la población, en sesión pública y

solemne del Ayuntamiento o Concejo Municipal, durante

la primera quincena del mes de agosto, a excepción del

último año de gestión, que será la segunda quincena del

mes de julio, sobre el estado general que guarde la

administración pública municipal, del avance del plan

municipal de desarrollo y sus programas operativos;

después de leído el informe podrá hacer uso de la palabra

una regidora o regidor representante de cada una de las

fracciones de los partidos políticos representados en el

Ayuntamiento, a efecto de comentar sobre el informe de

labores. El Concejo Municipal podrá definir previamente
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Sindicatura
Sindico 

Municipal
Sindico Municipal Sindicatura Ley orgánica municipal. Art 67

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el cumplimiento de sus acuerdos; II. Coordinar la Comisión de 

Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal del Ayuntamiento y 

vigilar la correcta recaudación y aplicación de los fondos públicos; III. 

Revisar y en su caso, suscribir los estados de origen y aplicación de fondos 

y los estados financieros municipales; IV. Desempeñar las comisiones que 

le encomiende el Ayuntamiento y presentar un informe anual de 

actividades durante la segunda quincena del mes de julio de cada año, a 

excepción del último año de gestión, que será la primera quincena del mes 

de julio; V. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que 

señala la Ley y con los planes y programas establecidos; VI. Proponer la 

formulación, expedición, reforma, derogación y abrogación de los 

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas; VII. 

Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento; VIII. 

Representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste sea parte y 

delegar dicha representación, previo acuerdo del Ayuntamiento; IX. Fungir 

como Agente del Ministerio Público en los casos y condiciones que 

determine la Ley de la materia; X. Emitir en el ámbito de su competencia 

las órdenes de protección de emergencia, preventivas, de naturaleza civil, 

penal o familiar, debidamente fundadas y motivadas, ejecutándolas con el 

auxilio de la fuerza pública municipal; XI. Representar o designar 

representante del Ayuntamiento en el Subsistema Regional para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres por razones 

de género que le corresponda; XII. Supervisar que el Ayuntamiento cuente 

con sus ordenamientos jurídicos publicados y actualizados; XIII. Nombrar 

al titular de la Dirección Jurídica, con la anuencia de la Presidenta o 

Presidente Municipal, área de la cual será responsable la Síndica o el 

Síndico; XIV. Nombrar al titular del Centro de Mediación, con la anuencia 
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Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Estructura Orgánica Estructura Orgánica Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente.
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Regiduría Regidores Regidores Regiduría Ley orgánica municipal. Art 68

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el cumplimiento de sus acuerdos; II. Desempeñar las comisiones 

que le encomiende el Ayuntamiento y deberá presentar un informe anual 

de actividades durante la segunda quincena del mes de julio de cada año, 

a excepción del último año de gestión, que será la primera quincena del 

mes de julio; III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones 

que le establecen las disposiciones aplicables y con los planes y programas 

municipales; IV. Proponer la formulación, expedición, reforma, derogación 

y abrogación de los reglamentos municipales y demás disposiciones 

administrativas; V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a 

acuerdo al Ayuntamiento en las sesiones; VI. Participar en las ceremonias 

cívicas que realice el Ayuntamiento; VII. Participar en la supervisión de los 

estados financiero y patrimonial del Municipio y de la situación en general 

del Ayuntamiento; VIII. Solicitar y recibir toda información sobre los 

asuntos que se tratarán en las sesiones, en un plazo mínimo de 24 horas; y, 

IX. Las demás que le señale la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Politica del Estado, las leyes que de estas 

emanen, esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden 

municipal.
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Secretaría Secretario Secretario Secretaría Ley orgánica municipal. Art. 69

I. Auxiliar a la Presidenta o Presidente Municipal en la conducción de la 

política interior del municipio; II. Ejecutar los programas que le 

correspondan en el contexto del Plan Municipal de Desarrollo y de las 

disposiciones municipales aplicables; III. Vigilar que todos los actos del 

Ayuntamiento se realicen con estricto apego a derecho; IV. Fomentar la 

participación ciudadana en los programas de beneficio social y en las 

instancias u organismos municipales que corresponda; V. Organizar, 

operar y actualizar el Archivo del Ayuntamiento y el Archivo Histórico 

Municipal; VI. Coordinar las acciones de inspección y vigilancia que realice 

el gobierno municipal; VII. Coordinar la acción de los delegados 

administrativos y demás representantes del Ayuntamiento en la división 

político-territorial del municipio; VIII. Expedir certificaciones sobre actos y 

resoluciones de competencia municipal; IX. Coordinar la elaboración de los 

informes anuales y/o administrativos de la Presidenta o Presidente 

Municipal; X. Coordinar las funciones de los titulares de las áreas 

administrativas de la Secretaría del Ayuntamiento; XI. Dar a las y los 

integrantes del Cabildo antecedentes y anexos de la información sobre los 

temas que se tratarán en las sesiones de Cabildo, de forma previa a la 

sesión. En temas como deuda municipal, contrataciones, dictámenes de 

protección civil, ecología, cambios de uso de suelo y cuenta pública, con 

antelación de cuando menos 24 horas antes; XII. Facilitar la información 

que le soliciten las y los integrantes del Cabildo; XIII. Presentar informes 

semestrales ante el Cabildo para su revisión de manera presencial, 

presentada por quien hace la propuesta, para verificar las fuentes de 

información y sustento; y, XIV. Las que determinen esta Ley, el Bando de 

Gobierno Municipal, los Reglamentos Municipales y las demás 

disposiciones aplicables.
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Tesorería Tesorero Tesorero Tesorería Ley orgánica municipal. Art 73

I. Recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y 

demás contribuciones municipales, así como las participaciones federal y 

estatal y los ingresos extraordinarios que se establecen a favor del 

municipio; II. Elaborar el proyecto de Ley de Ingresos de cada ejercicio 

fiscal y someterlo a consideración del Ayuntamiento; III. Elaborar el 

Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal y someterlo a 

consideración del Ayuntamiento; IV. Cumplir y hacer cumplir los convenios 

de coordinación fiscal que signe el Ayuntamiento; V. Ejercer el 

Presupuesto de Egresos, llevar la contabilidad general, el control del 

ejercicio presupuestal y efectuar los pagos de acuerdo a los programas y 

presupuestos aprobados; VI. Ejecutar los programas que le corresponden, 

vinculados con el Plan Municipal de Desarrollo; VII. Elaborar un tabulador 

de sueldos y salarios de conformidad a las fuentes de ingreso y capacidad 

de la hacienda municipal, el cual deberá ser aprobado por el Cabildo; y, 

VIII. Las demás que establecen esta Ley, el Bando de Gobierno

Municipal, los reglamentos municipales y las demás

disposiciones aplicables.
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Contraloría Contralor Contralor Contraloría Ley orgánica municipal. Art. 79

I. Presentar al Ayuntamiento, para su aprobación, un Plan de Trabajo 

Anual, incluyendo la estructura operativa, conforme a la suficiencia 

presupuestal en el primer trimestre, contado a partir de la fecha de su 

nombramiento; II. Proponer y aplicar normas y criterios en materia de 

control y evaluación que deban observar las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Municipal; III. Vigilar y verificar en tiempo y 

forma el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal y los programas 

operativos anuales, por dependencia y entidad, atendiendo a su impacto 

social y desarrollo sustentable; IV. Realizar auditorías de forma periódica, a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; V. 

Vigilar y revisar la correcta captación y manejo de los ingresos y la 

aplicación del gasto público; VI. Presentar a la Auditoría, un informe de las 

actividades de la Contraloría Municipal, de acuerdo a lo establecido en la 

ley de la materia; señalando las irregularidades que, derivado de su 

función, se hayan detectado, estableciendo las sugerencias y 

recomendaciones correspondientes; VII. Verificar que la Administración 

Pública Municipal realice el registro e inventario de los bienes muebles e 

inmuebles del Municipio, cumpliendo con las normas para tal efecto, 

además de mantener dicho inventario actualizado de forma anual; VIII. 

Vigilar y revisar que las adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos de 

los bienes muebles e inmuebles que realice el Ayuntamiento y la 

prestación de Servicios Públicos Municipales, se supediten a lo establecido 

por la normatividad en la materia, pudiendo manifestarse en relación con 

los mismos; IX. Vigilar y revisar que la obra pública municipal se ajuste a 

las disposiciones de la legislación de la materia; X. Establecer, difundir y 

operar sistemas para quejas, denuncias y sugerencias, accesibles y 

amigables con la ciudadanía; XI. Participar en la entrega-recepción de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; XII. 
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Director

Director de 

Seguridad 

Publica, 

Tránsito y 

Vialidad

Director de Seguridad Publica, 

Tránsito y Vialidad
Director Ley orgánica municipal. Art. 51

I. Vigilar el cumplimiento de la normatividad que integra el Sistema 

Jurídico Mexicano; II. Fomentar el civismo y los sentimientos patrios entre 

la población; III. Promover la capacitación permanente de los empleados 

municipales, con la finalidad de eficientar la prestación de los servicios 

públicos;IV. Coadyuvar con las autoridades competentes municipales y de 

los demás niveles de gobierno, a preservar la seguridad pública, el orden y 

la paz social en el Municipio; V. Supervisar la prestación del servicio social 

que se efectúe en la Administración Pública Municipal; VI. Atender todo lo 

relacionado con los mecanismos de participación ciudadana que se 

desarrollen en el Municipio; VII. Vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones en materia de Protección Civil, que le corresponda observar 

al Ayuntamiento; VIII. Establecer, en su caso, en coordinación con las 

autoridades federales y estatales, las disposiciones o mecanismos de 

Protección Civil necesarios ante las eventualidades que deba accionarse; 

IX. Elaborar y presentar al Ayuntamiento, para su aprobación, en su caso, 

las iniciativas de reglamentos de su competencia; X. Buscar mecanismos 

de consulta a los Pueblos Originarios, en términos de la Ley de la materia, 

para que sean tomados en cuenta en la elaboración del Plan Municipal de 

Desarrollo, y en su caso incorporar las recomendaciones y propuestas que 

ellos realicen; y, XI. Las demás que le señale la Ley y demás disposiciones 

aplicables.
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Director

Director de 

Desarrollo 

Urbano

Director de Desarrollo Urbano Director Ley orgánica municipal. Art 58

I. Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones que, en materia de 

desarrollo urbano y asentamientos humanos, corresponden al Municipio; 

II. Promover la prestación puntual, oportuna y eficiente de los servicios 

públicos municipales, de conformidad con las disposiciones aplicables; III. 

Participar en la formulación y aplicación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; IV. Opinar sobre la declaración de usos, destinos y provisiones 

del suelo urbano en la jurisdicción municipal; V. Fomentar el cuidado y la 

conservación de los monumentos públicos; VI. Supervisar la conservación, 

rehabilitación y mejoramiento de los panteones, mercados, jardines y 

parques públicos; VII. Proponer la actualización de la nomenclatura de las 

calles, plazas, jardines y espacios públicos; VIII. Impulsar la satisfacción de 

los requerimientos sociales sobre pavimentación, embanquetado, 

nivelación y apertura de calles, plazas y jardines; así como la conservación 

de las vías de comunicación municipales; IX. Opinar sobre la ejecución de 

la obra pública municipal; X. Vigilar el mantenimiento de los equipos y 

maquinaria destinada a la prestación de los servicios públicos; XI. Elaborar 

y presentar al Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las iniciativas 

de reglamentos de su competencia; y, XII. Las demás que le señale el 

Ayuntamiento, esta Ley u otras disposiciones aplicables.
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Director
Director de 

Obras Públicas
Director de Obras Públicas Director Ley orgánica municipal. Art 58

I. Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones que, en materia de 

desarrollo urbano y asentamientos humanos, corresponden al Municipio; 

II. Promover la prestación puntual, oportuna y eficiente de los servicios 

públicos municipales, de conformidad con las disposiciones aplicables; III. 

Participar en la formulación y aplicación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; IV. Opinar sobre la declaración de usos, destinos y provisiones 

del suelo urbano en la jurisdicción municipal; V. Fomentar el cuidado y la 

conservación de los monumentos públicos; VI. Supervisar la conservación, 

rehabilitación y mejoramiento de los panteones, mercados, jardines y 

parques públicos; VII. Proponer la actualización de la nomenclatura de las 

calles, plazas, jardines y espacios públicos; VIII. Impulsar la satisfacción de 

los requerimientos sociales sobre pavimentación, embanquetado, 

nivelación y apertura de calles, plazas y jardines; así como la conservación 

de las vías de comunicación municipales; IX. Opinar sobre la ejecución de 

la obra pública municipal; X. Vigilar el mantenimiento de los equipos y 

maquinaria destinada a la prestación de los servicios públicos; XI. Elaborar 

y presentar al Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las iniciativas 

de reglamentos de su competencia; y, XII. Las demás que le señale el 

Ayuntamiento, esta Ley u otras disposiciones aplicables.
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Director

Director de 

Desarrollo 

Social

Director de Desarrollo Social Director Ley organica municipal Art. 56

I. Coadyuvar con las autoridades de los diversos niveles de gobierno en la 

ejecución de los programas de salud, higiene y asistencia social que deban 

aplicarse en el Municipio; II. Establecer y aplicar en coordinación con las 

autoridades competentes los programas de salud pública; III. Promover la 

integración y aplicación de programas de asistencia social, especialmente 

a favor de los habitantes de las zonas marginadas de la municipalidad; IV. 

Integrar una política municipal de combate al alcoholismo, la drogadicción, 

la prostitución y toda actividad que deteriore la dignidad de la persona 

humana; V. Vigilar la aplicación de los reglamentos de sanidad e higiene 

en los centros de trabajo; VI. Supervisar el cumplimiento de las 

disposiciones sanitarias en los panteones municipales y privados; VII. 

Coadyuvar con las autoridades competentes, en la supervisión de los 

estándares de potabilidad y sanidad del agua para el consumo humano; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones municipales para la 

conservación de manantiales, pozos, aljibes, acueductos y otras obras que 

sirvan para el abastecimiento de agua para la población; IX. Vigilar que el 

funcionamiento de los rastros municipales se realice conforme a las 

disposiciones sanitarias aplicables; X. Fomentar que la exposición, 

conservación y venta de alimentos al público se ajuste a las disposiciones 

sanitarias aplicables; XI. Atender los temas relacionados con la atención de 

las personas en situación de calle por las diversas dependencias de la 

Administración Pública Municipal; XII. Fomentar la aplicación de 

programas que faciliten la incorporación de los jóvenes a la actividad 

productiva; XIII. Promover las acciones necesarias para mejorar el nivel de 

vida de la juventud, así como sus expectativas sociales y culturales; XIV. 

Impulsar que en la planeación del desarrollo municipal se establezca una 

política de fomento, desarrollo y promoción del deporte en todos sus 

géneros y modalidades; XV. Fomentar el mejoramiento físico-intelectual 
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Director

Director de 

Atención Al 

Migrante

Director de Atención Al 

Migrante
Director Ley organica municipal. Art 62

I. Proponer y promover políticas públicas municipales de atención al 

migrante y sus familias; II. Usar mecanismos de consulta con los migrantes 

y sus familias, para que sus opiniones y propuestas sean tomadas en 

cuenta en la elaboración de los planes municipales de desarrollo; III. 

Vigilar el funcionamiento de los Centros Municipales de los Migrantes y el 

cumplimiento de los objetivos en términos de la Ley de la materia; IV. 

Fomentar la participación y vinculación de las asociaciones de migrantes 

en sus municipios y comunidades de origen; y, V. Las demás que le señale 

el Ayuntamiento, esta Ley u otras disposiciones aplicables.
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Director

Director de 

Instancia de la 

Mujer

Director de Instancia de la Mujer Director Ley organica municipal. Art. 55

I. Promover la planeación del desarrollo municipal, con perspectiva de 

equidad e igualdad de género; II. Fomentar la generación y aplicación de 

mecanismos que permitan el acceso de las mujeres, las y los jóvenes, las y 

los adultos mayores, los pueblos originarios, personas con orientación 

sexual e identidad sexo genérica no normativa y las personas que tuvieron 

la calidad de migrantes, en términos de su normatividad, a los beneficios 

de los programas municipales y estatales que les apliquen, sin distinción o 

discriminación; III. Gestionar, a petición de parte, ante las dependencias y 

entidades municipales, los apoyos que soliciten las mujeres, las y los 

jóvenes, las y los adultos mayores, los pueblos originarios, personas con 

orientación sexual e identidad sexo genérica no normativa y las personas 

que tuvieron la calidad de migrantes, preferentemente aquellos que 

pertenecen a sectores marginados, ya sea individualmente o a través de 

organizaciones y asociaciones; IV. Fomentar la aplicación de programas 

que faciliten la incorporación de las personas en situación de 

vulnerabilidad a la actividad productiva; V. Promover las acciones 

necesarias para mejorar el nivel de vida de las personas, así como sus 

expectativas sociales y culturales; VI. Impulsar que en la planeación del 

desarrollo municipal se establezca una política de fomento, desarrollo y 

promoción del deporte en todos sus géneros y modalidades; VII. Fomentar 

la tolerancia, la armonía social y la cultura de la paz entre los habitantes 

del municipio; VIII. Coadyuvar con las instancias y áreas competentes al 

impulso del desarrollo regional de las zonas que sean determinadas 

originarias o que cuentan con población originaria, con el propósito de 

fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 

pueblos, buscando las acciones coordinadas entre los tres niveles de 

gobierno, y con la participación de las comunidades, buscar sus justas y 

equitativas medidas para mejorar las condiciones de vida de las mismas; 
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Director

Director de 

Asuntos 

Indigenas

Director de Asuntos Indigenas Director Ley orgánica municipal. Art. 61

I. Coadyuvar con las instancias y áreas competentes al impulso del 

desarrollo regional de las zonas indígenas, con el propósito de fortalecer 

las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, 

buscando las acciones coordinadas entre los tres niveles de Gobierno 

Federal, Estatal y Municipal, y con la participación de las comunidades, 

buscar sus justas y equitativas medidas para mejorar las condiciones de 

vida de las mismas; II. Vigilar que las diferentes instancias de gobierno 

garanticen e incrementen los niveles de escolaridad, favoreciendo la 

educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 

educación básica, la capacitación productiva y la educación media 

superior, buscando un sistema de becas para estudiantes indígenas en 

todos los niveles; III. Buscar las medidas de apoyo a la nutrición de las 

personas de las comunidades indígenas mediante programas de 

alimentación, en especial para las madres en lactancia y la población 

infantil; IV. Participar en la organización de la creación de los mecanismos 

para mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de los 

espacios para la convivencia y recreación; V. Promover la incorporación de 

las mujeres de las comunidades indígenas al desarrollo, mediante el apoyo 

a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de 

estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de 

decisiones relacionadas con la vida comunitaria; VI. Impulsar los 

mecanismos adecuados para extender la red de comunicaciones que 

permita la integración de las comunidades, mediante la construcción y 

ampliación de vías de comunicación; VII. Participar en la organización de 

las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 

indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus 

ingresos económicos, así como la incorporación de tecnologías para 

incrementar su propia capacidad productiva, procurando asegurar el 
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Director

Director de 

Desarrollo Rural 

Sustentable

Director de Desarrollo Rural 

Sustentable
Director Ley organica municipal. Art 57

I. Promover e inducir inversiones en infraestructura ambiental 

encaminadas a favorecer el desarrollo sustentable y sostenible del 

Municipio; II. Coadyuvar con las autoridades competentes en la 

preservación del derecho de toda persona a disfrutar de un ambiente 

sano; III. Promover, en el ámbito de su competencia, la preservación y la 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y a los 

recursos naturales; IV. Fomentar la prevención de la contaminación de 

aguas que el municipio tenga asignadas o concesionadas; V. Supervisar el 

cumplimiento de las disposiciones sobre residuos sólidos, aguas 

residuales, drenaje, alcantarillado y saneamiento; VI. Establecer las 

medidas para evitar la emisión de contaminantes a la atmósfera; VII. 

Proponer al Ayuntamiento la protección de zonas o áreas verdes 

consideradas vitales para la estabilidad ambiental del municipio, 

decretándolas como zonas protegidas en términos de la Ley de la materia; 

VIII. Regular, vigilar e implementar las acciones que, conforme a sus 

competencias, correspondan al Ayuntamiento en materia de protección de 

los animales conforme a lo establecido por la ley de la materia; IX. 

Impulsar programas y políticas públicas que tengan como objetivo la 

protección, respeto y cuidado de los animales; X. Promover acuerdos 

interinstitucionales para la creación

municipal de centros de atención en materia de protección,

bienestar y adopción de los animales;

XI. Fomentar la organización de los productores agrícolas,

pecuarios, ganaderos y acuícolas con la finalidad de que

solventen en mejores circunstancias su problemática

común;

XII. Participar en la organización y funcionamiento de los

Concejos Municipales de Desarrollo Rural;
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Director

Director de 

Medio 

ambiente

Director de Medio Ambiente Director Ley orgánica municipal. Art. 57

I. Promover e inducir inversiones en infraestructura ambiental 

encaminadas a favorecer el desarrollo sustentable y sostenible del 

Municipio; II. Coadyuvar con las autoridades competentes en la 

preservación del derecho de toda persona a disfrutar de un ambiente 

sano; III. Promover, en el ámbito de su competencia, la preservación y la 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y a los 

recursos naturales; IV. Fomentar la prevención de la contaminación de 

aguas que el municipio tenga asignadas o concesionadas; V. Supervisar el 

cumplimiento de las disposiciones sobre residuos sólidos, aguas 

residuales, drenaje, alcantarillado y saneamiento; VI. Establecer las 

medidas para evitar la emisión de contaminantes a la atmósfera; VII. 

Proponer al Ayuntamiento la protección de zonas o áreas verdes 

consideradas vitales para la estabilidad ambiental del municipio, 

decretándolas como zonas protegidas en términos de la Ley de la materia; 

VIII. Regular, vigilar e implementar las acciones que, conforme a sus 

competencias, correspondan al Ayuntamiento en materia de protección de 

los animales conforme a lo establecido por la ley de la materia; IX. 

Impulsar programas y políticas públicas que tengan como objetivo la 

protección, respeto y cuidado de los animales; X. Promover acuerdos 

interinstitucionales para la creación

municipal de centros de atención en materia de protección,

bienestar y adopción de los animales;

XI. Fomentar la organización de los productores agrícolas,

pecuarios, ganaderos y acuícolas con la finalidad de que

solventen en mejores circunstancias su problemática

común;

XII. Participar en la organización y funcionamiento de los

Concejos Municipales de Desarrollo Rural;
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2021 01/07/2021 30/09/2021 Director

Director del 

Instituto de la 

Juventud

Director del Instituto de la 

Juventud
Director Ley orgánica municipal. Art 56

I. Coadyuvar con las autoridades de los diversos niveles de gobierno en la 

ejecución de los programas de salud, higiene y asistencia social que deban 

aplicarse en el Municipio; II. Establecer y aplicar en coordinación con las 

autoridades competentes los programas de salud pública; III. Promover la 

integración y aplicación de programas de asistencia social, especialmente 

a favor de los habitantes de las zonas marginadas de la municipalidad; IV. 

Integrar una política municipal de combate al alcoholismo, la drogadicción, 

la prostitución y toda actividad que deteriore la dignidad de la persona 

humana; V. Vigilar la aplicación de los reglamentos de sanidad e higiene 

en los centros de trabajo; VI. Supervisar el cumplimiento de las 

disposiciones sanitarias en los panteones municipales y privados; VII. 

Coadyuvar con las autoridades competentes, en la supervisión de los 

estándares de potabilidad y sanidad del agua para el consumo humano; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones municipales para la 

conservación de manantiales, pozos, aljibes, acueductos y otras obras que 

sirvan para el abastecimiento de agua para la población; IX. Vigilar que el 

funcionamiento de los rastros municipales se realice conforme a las 

disposiciones sanitarias aplicables; X. Fomentar que la exposición, 

conservación y venta de alimentos al público se ajuste a las disposiciones 

sanitarias aplicables; XI. Atender los temas relacionados con la atención de 

las personas en situación de calle por las diversas dependencias de la 

Administración Pública Municipal; XII. Fomentar la aplicación de 

programas que faciliten la incorporación de los jóvenes a la actividad 

productiva; XIII. Promover las acciones necesarias para mejorar el nivel de 

vida de la juventud, así como sus expectativas sociales y culturales; XIV. 

Impulsar que en la planeación del desarrollo municipal se establezca una 

política de fomento, desarrollo y promoción del deporte en todos sus 

géneros y modalidades; XV. Fomentar el mejoramiento físico-intelectual 
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